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Radicado IDRD No. 20256000052161

*20256000052161*
Bogotá D.C. 26-02-2025

Señor(a)
ANÓNIMO
plazoletacalimarii@gmail.com   
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta  Radicado  IDRD  No  20252100062032 del  18  de  febrero  de  2025, 
Radicado Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe No.  20256830061301 del 10 de febrero de 
2025

Cordial Saludo Señor (a) Anónimo:

En atención al radicado del asunto, por medio del cual se expone: “(...) Que en la plazoleta  
ubicada  entre  las  calle  28b sur  y calle  27ª  sur  y  entre  las  carreras  12h y 12j  unos  
habitantes de nombre Jonathan y Diana quienes viven en la carrera 14 bis 27ª 14 sur  
han tomado posesión de este espacio público los domingos desde tempranas horas y  
hasta la tarde noche; con torneos de microfútbol,  en donde individuos con derecho  
propio  se  apropian  de  todo  el  espacio,  andenes,  entradas  de  garajes  y  plazoleta;  
estacionando sus carros, tomando en la calle y cerrando y bloqueando las vías para el  
acceso  de  las  personas  y  el  vehicular;  además  de  iniciar  el  consumo  de  bebidas  
alcohólicas desde tempranas horas y hasta la noche, colocando música a alto volumen  
y  haciendo  y  deshaciendo  con  la  tranquilidad  de  la  comunidad  en  donde  además  
alguno  de  ellos  habitan  y  por  ende  sean  el  derecho  de  semejante  fanfarria  cada  
domingo,  esto  en  detrimento  de  la  calidad  de  vida  y  el  descanso  que  en  este  día  
tenemos derecho a los colombianos para compartir y descansar con las familias. Es así  
como ya hace imposible poder esperar que nuestros amigos o los pequeños disfruten  
de este espacio como debe ser (…)”, indicamos lo siguiente: 

El Instituto  Distrital  de Recreación  y  Deporte –IDRD se permite  informar  que teniendo en 
cuenta la dirección,  el  nombre del  barrio y la localidad,  y una vez revisado el sistema de 
información geográfica (SIG) de la entidad, el parque al cual se hace referencia se denomina 
“Gustavo Restrepo” de escala proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo),  con código 
18-471,  ubicado  en  la  dirección  “Carrera  12h  entre  las  calles  27b  sur  y  28b  sur”  de  la 
Localidad de Rafael Uribe Uribe y que pertenece a la Red de Parques Distritales, como se 
puede visualizar en la siguiente imagen:
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co 

Ahora bien, respecto de la solicitud realizada, es preciso indicar y reiterar que, por ser temas 
de seguridad y control  del  espacio público,  el Instituto Distrital  de Recreación y Deporte – 
IDRD carece de facultades de policía, por lo tanto quien ejerce el control del espacio público 
de conformidad a sus competencias son las Alcaldías Locales, en este caso en particular es la 
Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del 
Artículo 11, de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de  
1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá” el cual reza: 7.“Velar por la tranquilidad y 
seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del 
orden  público  en  su localidad  y  con la  ayuda  de las  autoridades  nacionales  y  distritales, 
restablecerlo cuando fuere turbado”.9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias 
para la protección,  recuperación y conservación del  espacio público,  el patrimonio cultural, 
arquitectónico  e  histórico,  los  monumentos  de  la  localidad,  los  recursos  naturales  y  el 
ambiente,  con  sujeción  a  la  ley,  a  las  normas  nacionales  aplicables,  y  a  los  acuerdos 
distritales y locales.

En consecuencia,  de lo anterior,  procedemos a dar traslado a la Alcaldía Local  de Rafael 
Uribe Uribe, en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 del 2015, para que desde su competencia 
de respuesta a lo requerido.

Atentamente

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: 3 Archivos pdf
Copia: Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe/ cdi.ruribe@gobiernobogota.gov.co   
Elaboró: Jeison Feliciano Castro Isaza - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Proyectó: Jeison Feliciano Castro Isaza - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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Bogotá, D.C. 

 

683 

 

Doctor 

DANIEL GARCÍA CAÑÓN 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 

Calle 63 # 59A - 06 

Correo electrónico: idrdcorrespondencia@idrd.gov.co 

Ciudad  

 

Asunto:        Traslado por competencia 

          

Referencia:  Radicado No. 20244602659252 

 

 

Doctor García, cordial saludo: 

 

Teniendo en cuenta el radicado de la referencia, le informo sobre la solicitud allegada a este despacho por un 

ciudadano anónimo quien manifiesta entre otros aspectos lo siguiente:  

 

“(…) Que en la plazoleta ubicada entre las calle 28b sur y calle 27ª  sur y entre las carreras 12h y 12j unos habitantes  

de nombre Jonathan y Diana quienes viven en la carrera 14 bis 27ª 14 sur han tomado posesión de este espacio público 

los domingos desde tempranas horas y hasta la tarde noche; con torneos de microfútbol, en donde individuos con derecho 

propio se apropian de todo el espacio, andenes, entradas de garajes y plazoleta; estacionando sus carros, tomando en la 

calle y cerrando y bloqueando las vías para el acceso de las personas y el vehicular; además de iniciar el consumo de bebidas 

alcohólicas desde tempranas horas y hasta la noche, colocando música a alto volumen y haciendo y deshaciendo con la 

tranquilidad de la comunidad en donde además alguno de ellos habitan y por ende sean el derecho de semejante fanfarria 

cada domingo, esto en detrimento de la calidad de vida y el descanso que en este día tenemos derecho a los colombianos 

para compartir y descansar con las familias. Es así como ya hace imposible poder esperar que nuestros amigos o los 

pequeños disfruten de este espacio como debe ser. Que cabe anotar que seguramente las autoridades policiales tienen el 

registro del sin número de llamadas que reciben los domingos por el espectáculo y ruido que generan estos individuos, la 

mayoría de las veces hasta la madrugada, por el ruido que ocasionan con sus carros y a todo volumen como a la fecha NO 

ha podido ser solucionado debemos exigirse también las medidas que la ley establece para garantizar nuestra tranquilidad, 

por cuánto como se evidencia el registro visual y de videos históricos que se presenta; literalmente estamos secuestrados en 

nuestros hogares, tanto que vivimos en el edificio de apartamentos CALIMAR II, con las más de 50 familias que vivimos 

en las casi 20 casas que rodean la plazoleta. No hay forma de movernos, de sacar a nuestros viejos niños y niñas al goce 

del espacio público, a nuestros abuelos a disfrutar de una tarde soleada, a que nos visite nuestro amigo y familiares, NO 

hay cómo ingresar, no hay como de partir con ellos. No entendemos cómo estos señores no organizan y realizan sus torneos 

en lugares que corresponden seguramente ahorrándose un dinero a Costa de la tranquilidad de la comunidad. Porque 

radicalmente es imposible que algún político funcionario público esté permitiendo semejante secuestro a la movilidad de la 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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comunidad, a su tranquilidad, a su descanso merecido cada domingo y a veces días feriados. Son más de un año evidencias 

que requieren medidas urgentes (…)”. 

 

Por estas razones, en virtud de la competencia de la Entidad que usted representa, me permito remitir copia de 

la petición de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que se ordene a 

quien corresponda dar trámite a la solicitud aclarando a la comunidad lo correspondiente a la destinación del 

espacio público descrito en la petición y su correcto uso por parte de la comunidad. Es de aclarar que de acuerdo 

con la información recolectada por este despacho se determinó que la plazoleta descrita en la petición ubicada 

entre las calles 28b sur y calle 27ª sur y entre las carreras 12h y 12j, fue incorporada desde el año 2022 con el 

código parque 18471 al Sistema Distrital de Parques Distritales.  

 

Finalmente, de manera atenta solicitamos dar la respuesta según corresponda al peticionario al correo: 

plazoletacalimarii@Gmail.com y, a este Despacho respecto del procedimiento adelantado.  

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe 

 
Anexo petición con No. de Radicado Orfeo  20244602659252. 

 

Proyectó:  William Alfredo Vargas Ardila – Abogado Contratista Área de Gestión Policiva y Jurídica  

Revisó:        Judy Carolina Parrado Vanegas – Profesional 219-18 - Área Gestión Policiva Jurídica JCPV 
 

DIANA CAROLINA SANCHEZ 
CASTILLO

Firmado digitalmente por DIANA 
CAROLINA SANCHEZ CASTILLO 
Fecha: 2025.02.14 16:47:08 -05'00'
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